
Sesión del Claustro de Facultad de Derecho
11 de octubre de 2023

Sra. Presidente Esc. Carmen Saltó. Buenas noches, habiendo quòrum comenzamos la sesión del
Claustro prevista para el día de la fecha. 
En primer lugar pasamos a confirmar asistencia de los Sres. Claustristas. 

Sra. Vivián Cid. Buenas noches. 

Orden Docente:  
Carmen Saltó, Gonzalo Trobo, Hugo Barretto, José Luis González.-

Orden Egresados :
Matías Chótola, Vanessa Casciano, Ana Paula Moreno, Alberto Ferreira, Teresa Gnazzo, Mauro 
Fonticiella.

Orden Estudiantil : 
Alfonsina Alonso, Victoria Julio, Gabriel Suárez,  Lucía Sunin, Gonzalo Barceló, Agustina Couto, 
Gonzalo Silva.

Esc. Carmen Saltó. El primer punto del Orden del Día es el acta de la última sesión, de fecha 20 de 
setiembre 2023.     
Si no hay observaciones, se pasa a votar. 

Br. Julio. Solicito la palabra para anunciar la abstención en la votación del acta de los delegados de 
Frezelmi, dado que no asistimos a la pasada sesión 

Esc. Saltó. Se somete a votación el acta 
El resultado de la votación es afirmativo  

Esc. Saltó   El siguiente punto del Orden del Día es el informe que la Comisión de Planes y 
Programas envió respecto a la Carrera de Relaciones Internacionales. 
Como tuvimos, yo personalmente , me demoré en enviarlo firmado, voy a dar lectura al informe de 
la Comisión de Planes y Programas  : “ Montevideo, 3 de octubre de 2023. Srs. Miembros de la 
Asamblea del Claustro de la Facultad de Derecho. PRESENTE. De nuestra mayor consideración:
Por encargo realizado por la Asamblea del Claustro de Facultad de Derecho, la Comisión
de Planes y Programas ha venido trabajando en la elaboración de informes sobre aspectos a
modificar y/o mejorar en los planes de estudio y en la implementación de estos en las distintas
Carreras de Facultad de Derecho. Cumpliendo dicho encargo se han enviado informes respecto 
a las Carreras de Abogacía, Notariado y Relaciones Laborales. Respecto a la Carrera de 
Relaciones internacionales, habiendo consultado a la Comisión de Carrera respectiva sobre los 
mismos aspectos que fueron consultadas las demás Comisiones
de Carrera o Institutos, habíamos recibido alguna información muy genérica que no contestaba
concretamente lo solicitado. La Comisión de Planes y Programas insistió en el punto y se recibió 
de parte del Sr. Coordinador de Relaciones Internacionales, Mag. Diego Escuder que no están en 
condiciones de brindar más información puesto que: “...la Licenciatura se encuentra en un 
proceso de discusión de la reforma del Plan de Estudios, la información recién estaría disponible
y sistematizada una vez finalizado este proceso.” Nos aclaró especialmente que la Comisión de 
la Carrera designó al Dr. Marcos Dotta como articulador para la reforma del Plan de Estudio, 
quien envió el pasado 11 de setiembre a la Comisión de la Carrera y a la Sala Docente una 



propuesta de trabajo con el fin de iniciar este proceso y en este momento se está iniciando esta 
etapa. Nos expresó que los integrantes de la Coordinación de la Carrera, tanto el Coordinador 
como las Asistentes de Coordinación, en la medida que dispongan de más información, irán 
transmitiendo la misma a esta Comisión. Por todo lo expuesto, esta Comisión entiende que ya 
no es posible avanzar en el encargo que los Srs. Clautristas le hicieran respecto a la Carrera de 
Relaciones Internacionales.
Por lo expuesto, esta Comisión queda a disposición para lo que Uds. dispongan.
Cordialmente Prof. Carmen Saltó p. Comisión de Planes y Programas del Claustro “. 

Este es el informe que la Comisión de Planes y Programas preparó respecto al trabajo que se 
estaba haciendo en torno a la carrera  de Relaciones Internacionales entendiendo que 
efectivamente no se podía seguir avanzando hasta que la propia Comisión, Coordinación y la Sala 
terminara con su evaluación. 

Tienen la palabra los Sres. Claustristas. 

Dr. Trobo. Se sabe qué tiempo necesitan 

Esc. Saltó. No, Escuder nos dijo que recién ahora estaban iniciando, el 11 de setiembre se presentó
el Plan de Trabajo por Marcos Dotta y recién están comenzando el proceso de evaluación, cuánto 
tiempo, no nos dijeron. 

Algún comentario……. Si no hay más comentarios esto continúa su trámite dando cuenta al 
Consejo. 

Br. Barceló. Creo que el objeto por el cual la Comisión de este Claustro está convocada al estudio 
del Plan de Relaciones Internacionales es distinto al que pretende realizar la Comisión de la 
Carrera. Hasta inclusive me parece un poco peculiar que la Comisión de Carrera se haya 
embarcado en el mismo cometido que ya tiene la comisión del Claustro encomendada, desde el 
año pasado si mal no recuerdo. Primero se avanzó en Abogacía y Notariado y luego en las 
Licenciaturas mal llamadas carreras cortas. 
No logro entender por qué la Comisión de Planes y Programas no podría seguir avanzando en el 
cometido de responder las cinco preguntas que había en relación a cada programa y que la 
Comisión haga el relevamiento que le parezca correspondiente de su carrera. 
Pero me parece que somos órganos distintos y no es una salida que me esté alegrando para el 
estudio del plan, lo digo como integrante de la Comisión de Planes y Programas . Eso es lo que 
tengo para decir. 

Esc. Saltò en realidad la evaluación que hicimos en la Comisión, era que para que la Comisión de 
Carera de Relaciones Internacionales conteste esas cinco preguntas, ellos entienden que primero 
deben evaluar la situación en la que están. Esa es la razón por la que no recibimos la respuesta y 
sin eso la Comisión de Planes y programas entendió que no podía seguir trabajando. 

Dra. Vanessa Casciano. Simplemente decir que comparto lo expreso por Carmen Saltó en cuanto al
paso a seguir, la Comisión de Planes y Programas con muchísimo esfuerzo y trabajo llevó adelante 
un proceso de más de un año, muchísimos martes aquí reunidos así como otros días en que 
íbamos alternando con la concurrencia de los tres órdenes, pedimos que vinieran representantes 
de distintas unidades, se hizo un trabajo muy extenso y se llegó a conclusiones que sería 
conveniente que el Consejo como órgano encargado de dirigir y nosotros en nuestra función de 



asesoramiento y de estudio podamos dar estos insumos que tenemos al día de hoy, para que ellos 
puedan avanzar sin perjuicio de que nuestra Comisión no por ello va a dejar de hacer algo, por el 
contrario, cuando tenga cometidos asignados por este Claustro, va a a realizar sus sesiones como 
corresponde. 
La realidad es que no podemos obligar a nadie a algo, no podemos establecer plazos a otro órgano
o Comisión . Los cometidos de la Comisión de Planes y Programas fueron cumplidos con 
muchísimos más herramientas de las que en realidad se tenían, 
Considero que desde el punto de vista de Egresados de CGU sería importante avanzar y hacer 
llegar estos insumos cuanto antes al Consejo a efectos de poder mejorar en lo que sea posible lo 
que tiene que ver con las Carrera de la Facultad

Esc. Saltó Lo que se trabajó sobre Abogacía y Notariado ya le llegó al Consejo en su momento  y 
ahora con la aprobación de esta acta les va a llegar lo referente a Relaciones Laborales. 

Si no hay más opiniones votaríamos elevar este informe al Consejo. 
El resultado de la votación es afirmativo 

No habiendo más puntos en el Orden del Día, quedamos convocados para el 8 de noviembre de 
2023.
Agradecemos la presencia, la buena concurrencia, y nos vamos en noviembre
Buenas noches.-


